
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Tercero Civil Municipal  

   

   

Radicación: 2589-94-003-003-2020-00078–00   

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite   

   

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

   

El anterior despacho comisorio devuelto y sin diligenciar, 

agréguese al expediente. Se pone en conocimiento de la parte 

interesada para lo que considere pertinente.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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